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·i.614

7.617

7.618

1,619

GARCIA SAEZ, Ter~:t: h.Tja de ~\n

tonío 'y de María~ .domió!üld'l uiLiill:1
mente en l\'I;ll:!ríd, ·Tndesl'os;·núm~:·o t;
comr,urcce,á el día:!H 'le J~n:."l'O, a 1.J:~

once, ante el Jnz~ado: :i1:mici¡}al del
distrito del C::>ntI'o, de e5ta Cr"le, ~Ho

en la calle de Santa C::Ha1ina, lIú¡!H:.ro
1 .. principal, a c~lebral·.·juicil) I¡C I'altas
por lesione:> y e~cán,ia'o, cuh el nú
mero 2.821, instruido, O:l:ra 1<1 1111~ma,

GO~{EZ CALVO, Manuel ;comJw.re·
cer:ú' el día 22 de El1ero, a bs )ml~t.:,

ante el Juzgado munic.:pal del üi,-;il'llo
del Centro, de C'stl Cm·te, S;~{J en la
calle de Santa C~t-.lllr:a, II j .llcro 1,
principal, acelebrm' juicio fí~ L.l.j¡:J~

por hur1:o, con el n(¡mcro ;~.-i 'j;{. ins
truido contra el mismo.

GOMEZ GARCIA, •.",nl01Ü(;; j!,¡') dt.
AntQ:llio y Dolores. domiciliado últi,
mamente en :\Iadrid, Olite, númcro I!l,
bajo; comparccer:i. d día 22 de Enero, .
a ·las once, ante el Juzgado municip<:l
del di5trito del Centro~ dec.;h,· COI-te,
sito en la calle de Santa Ca~;dll.l, nú
mero 1, principal, :1 c<:1ebr:ll' JUicIO de
faltas por hurto, núm~¡'~ 3.393, IJhlrui-
do contra el mismo. .

7.616 .

GUARDADO GIMEXO, Jo,;!:; com
parecerá el' dia. 29 tie Enr:r.:>, 3. ¡as
once. ante el Juzgado municipal d~i

distrito del Cen.tro, .rle esta Carie. si~
la calle de Santa Catalina, mlmeIO "+
principal, a celebrar luicio de' i.aHall
por hurto, con el número 3.47&, iDf
truido conll"a el mismo y ot:-;). .

IKGLES SA"'.....CHEZ. Lui,;~ !lijo de·
Pablo y de Fermina, domiciliado últi
mamente, en Caballero de Gracia, nú
mero 14 y 16, tercero derecha; com·.
parecerá el día 27 de EneI"O, a laS '.
once, ante el .Juzgado municipal· del
distrito del Centro, de. esta Corie. sito
en la calle de Santa Catalina. número.
1. prindpal, a celebrar juicio de fal
tas por maltrato, con el númcPJ S.t32.
instruiuo contra el mismo.

MIDIL'l, Juan;. ~~ velnUnUt:\-e año1r.
de edad, soltero, na.tural dc los Est~·.

dos Únidos. domiciliado. úIfim:1T:lcnt,
~~ Mádx:iSJ, ~J!ll~d~ Y~lázguez,_ mimc"

~i:'.ri i'.!:':>: PEREZ, P~lmcm; lnjo d~

José y de Teresa, domiciliado última
mente en Madrid, ca!le dc Jardines,
número 21; comparecerá el dia 22 de
Enero, a las doce, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito .delC~nJro. de ~sta
Corte, sito en la ealle ,de Santa Cata·
1!qa! nÚDlero !, pt!~ciIi3,I, a celebrar'
JUl~~O de f~l3S ~-Rr ~stafa~ n~ero
3.397, instruIdo co:O.1ra el mIsmO.

7.608

7.610

7.612

'1.611

7.6.07..

DELGADO FEHNAl'DEZ, Diego;' hi~
jo de Eugenio y de'Dolores; domicilia
do últimamente en Madrid, Blasco. de
Ga·ray. número 2, bajo; comp::irecerá
el día 27 de Enero próximo. a las once,
ante el Juzgado muniCípal del distrito
del Centro. de esta Corte, sito. en la ca~
lle de Santa catalina, níuncro 1. prin.
cipal, a celebrar juicio d~ faltas por
daños, con el número 1.980, jns~:-uido
contra cl mismo J' otro. . .

DURAX Bernardina;.domiciliada úl
timamente en ~¡adrid, Luis Guillén, r:ú·
mero 34; comparecerá el día 27 de Ene·
ro próximo, a las orice, ante el Juzgu.
dó municipal del distrito del Centro. de
esta Corte. sito en.la cullc, de Santa Ca
talina, nÚ:1Dero 1". prindpal~ a celebrar
juicio de -I'altas· por daños, con el n"tí·
merO 1.980, instruídó .contra Ignacio·
Fossi. ' .

7.609

FEIL,",ANDEZ ME~mEZ, ·Josefa; hi·
ja· de Enrique y de. Mada; uomicili¡jda
últimamente en Ja caUede Iglesias, nú
mero 1 (Cham~H:tin); co-mpa,recerá. el
día.29 de Enero próxinio, a las doce,
ante el Juzgado municipal. del distrito
del Centro. de esta Corte, sito en la ea-·
He de Santa Catalina, número 1, p,rinci
pal, a celebrar juicio de faltas por le
siones, baio el número 2.707, instruido
contra José Godoy y. Compañía.

FOSSI GUTIERREZ~ Igna<::,io; hijo
de Román y de Francisca; domiciliado l
úHimamcnte .en Madrid, Barquillo, nÚ·
mero 16, segundo; comparecerá el día
27 ~de.Enero· próXimo, a Jas' once, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Centro. de esta Corte, sito· en la calle
de Santa Catalina, número 1,..princip-al.
a celebrar juicio de faltas por· -daños;
con· ·el· número 1.980, instruido contra
el mismo y f)tro.

GARCIA FER:N.~"\DEZ, :,r.;,,¡ue~a; hi
ja de Antonio y de ,]"ú·~sa. d¿:nicilia.
da últimament~ en la cnlle de Vicént~
Olmos, número- 13, patio; comparece
rá el día 29 de Enero, :1 las doce. ante
el.Jl!zgado municipal &1 distrito del
Cautro. de esta Corte, sito e:l la calle
de Ssnta Catalin::. n{uucro 1, ¡n'lacip3!,
a ,celebrar juicio de ftlH.as pur r~ñ". 1.

Idel Centro, de. est~.. Cor~. sito en. J:l l' J'es~ones~ bajo el ·'J.úmero 2.90;1.' ms-
callé de Santa Catahna.numero 1. prln- ll.rmdo contra la· ~m"ma. .
c;pal, a ce~ebrar jnicio '4é' faltas I~Ot' . .. .

1 hurto, con el número 3.478, instruido 7.613··
t contra el mismo y oti·o.

7.605

CiTACW~FS

is~J(I . U;IJ apercl~lJr.iaR:O$ 1Jr.,)::~d¡;nllJ5 r

en. itc;re::ho. se cita lJ t-olIpllua por
loi Jueeetl o Tl'ibl!1Ullc;s ,upccUOJo&,
el. las persollt:5 q'-!e· a CDnt:m:ación.e e:rpic:;an. p!:ra q:fe ccmpt:r-c:csn
el ·di!1. q,e t:~ ,e?.ale, -o tler.tro del

'término q!!t se fije, fl centar de;cie
la flP:cha tie la publicación del CL-":l.ln
ero en este per.fótiico oficial. con

. drrltt;:o «1 r..rtic:t!o 17S fle .la l~y .te
EI!/:1!.ici=ntlanto crbtr..1::1, 33{l del
CéiIfgo de JlI.stif'"ilJ Hilitr.r 11 1)3 del
d~ ':'~J'!lta. - ,

7.602

ADEL KADU. Luisa; hija' de AdeI:
K.adu y de Fálima; domiciliada ültima
mente en Madrid, Aduana. número 15,
vr.Unero; -eomparecerá el día 29 de
E;ner.o prÓXllno,a las once, ante el J uz
gado municipal del distrito del Cent,o.
d~ esta Corte, sito en la éalle dc Santa
Catalina, número 1, a celebrar juicio
de ··faltas por maltrato y daños. con el
número 3.465, instruido contra la mis~

roa y otra.

7.603

AIDIAYONES NU~EZ, Antonio; hi~

jo de Arcadio y de Dolor~s; domicilia
d9 últimamente en Madrid, calle de las
Pozas, número 8, pI"incipal; compare-·
cerá el día 22 de Enero próximo, n las
d.i~z. ante el Juzgado municipal del
distrito del Centro, de esta Corte. sito'
en Ja calle de Santa Catalina, número
1~ principal. a celebrar juicio de faltas
por maltrato, número 3.4·10, instrüído
contra el mismo. .

. ,

7.604

ATIENZA CASO, Juan; hijo dc José .
y de Flora; domiciliado últimamente
cn Madrid, calle de Santa Isabel, nú'
mero 11, bajo; comparecerá el día 29
de Enero próximo, a las once. ante el
Juzgado municipal del distnto del Cen
tro, de esta Corte. silo en la calle de
Santa Catalina, número 1. principal, a
eelebrar juicio de faltas 'por· maltrato,
Il1llnerO 3.4:46, ínstruído contra Antonio
niazo

GALLEGO'CANDAl\iiOS, Leopoldo;
domiciliado últimamente en Ma1rid,

COELT.O DE SILVA, F¡'ancisco; hi..... Vela rae, 9; <:ompateceJ;!t el día 29 de
jo de AntlJnio y de Teresa; domiciliado I Enero próximo, allils once, ante cl Juz
1iltimamimte 'en Madrid~ calle del Sur, ' gado municipal del distrito del. Centro,
Irtm~ero_ S; comparecerá el día 29 de· de esta Corte, sito'·en la calle de Santa
Enero p~'ó'Slimo, a las doce, ante el Juz., Catalina, número 1, principal, a (,:.-ele- .
eado'~unici:pal del distrito del Centro,· brar juicio de. faltas IlOr m;¡ltrato, con
ce esta· Corte, sito en la. calle de San~ el núlllero 3.4·26, instrUido contra el
ta -C~~lina~ número 1. principal. a ce4 _ mismo.
lebrar juicio de faltas por lesio-ues; ba
jo i!l núrq.ero 2.112, instruido eontra
el .condneto," del tranvía número 60;').

7.606

CRUZ s..-'\LMERON, Jerónimo; hijo
tle Juan y de Rosa; domiciliado úllirna
Illentei:-ll Requena, números 15y 18
(Puente üe ValIecas); comparecel'á el .
tli~ 29 de" Enero próximo, a las. :Ollee,
ant~ ~l .. J"m:gado municiDal del distrito •



~~Á.tWOW' GAi\éIA.. F~,~~~'; hiJo_
de-"M.i$lel,y ~' ~nitili.a. dómkluado· úI..
timam.ente.;a¡Mad~ . ,caIle:d,e1 :Mar
qués :de,UJ';({uijo",rrumero,12; ca,mpare
cerá:el·día'3 de Marzo, <le 1931 ante el'
Juzgad.oi.mriniclpal:·: ~l ; d~tritp., del
:Hospital;. de' oeSla.Qlrte,sito en ,la. ca..
,lle de la Magdalena, número 22, prin4

cip::;l, a celebrar juicio de faltas por
hurto, instruido contra- el mismo.

•' . : 7.629.;' , '> r";,. '
: :" ~ lo :'; .:,'.' '1 ': ".;;:, ;!" __ .,:' ;,;' j.:,;..""~. j,.

TORRES,IUGARES; Santiago de,¡hl;
hii,io de! Jesé· Maria y ide:Santiaga.:,do--·
miciliadó fIltimamenteen,-lIaórld••San·< ~
la' E:rigr2rcia,; 49,,'3.~; ,COUlparecerá~l, j
í:iía29: .de-',Enero..a,Jas,;once, .anf<é"d·1
Juzgado mUnicipal' del cdistritodel,·
Centro, de esta Corte, sito:.en }a·calle,
de Santa Catalina, número 1, principal,
a c~lebrar juicio d~' :fa;1tas, por lesio-
nes, con el número 3.367 instruido con"
tra .el mismo y OÜ'o.:', ; .

7.623" .

; ~MILLAN;~ntoni(l; hijo de.
!Juan'y"utJ-M:rrla; domiciliado última
·m.Me en':M'aarid;,:~!o-Clia-'Grande,"
.numero lS'; eomIlát-e.t.eT'a '.el- rl'ia 29" de"
'En~o...a ,·m· once', :aIrleei luzsado inu":
niciPaI'-del'. distrltir del Centro; de esta·
,f;l)rté, 'sitO-- errla calle de Santa;' 'CatáJi·
-na~';nUi::f;Ierol'.pririeii:r.:tI,'a cf-Jebrar'
~uicio 'de fultas pOr-aJÍle,I1'aZ'aS' y !esio
fleS-.'con'el llÚmeto2.9i2. instrnido:
tontra el mismo.

~
'2;~exo 1ini~~:~á~ina,4P8' ~ ~,Dicr~~'11!~:.,_~~&~~~ilria.~:Núm~300: : _

" 46, tercero;co~ ¡;J 'dia,27! ~éi'á.·el dh 22 d~ Enero, a)áS 'on~';lr kIQWillü.:de eS&:COrte, sito en la ~,
, e Enero, a las once, ante el Juzgado ante, el J~dA;i munidp,al, ,del d~,~to.' 4 De" de la.:Miigda~a.número ,22, prin-''l

" unicipal del distrito' del Centro, de I del Céntro, de esta Corte, 'sIto en la 1 clpnl, a celebrar- jtrlcio de faltas :por
~esta Corte, sito en la calle de Santa cane 'de 'Santa Ca1alina.iuÍÍnero·'l, 1 daños, instnñdo,,<-..ontr;¡ ..Angel Rui:
:r:atalin&. número 1, principal. 'aeele-- princip:lI. a celeb,ra.r i.til,"ciO de' faltas 1Mateo. '. '1 •• ' '" . - .:- '

~rar ;uido de faltas por dailos y al- por maltrato. número. 3.405. instruido
~oholism.o, instruído contra el mismo. CQl!tra Alfonso Cañamero. "i .632

.;¡,.:.

. 7.1i20·' . '. '. ,: 7..646. ;::," 't 'BA~ APAálCIO. BaIacl; lúj~)'
" ',.' "'. "'. J de-:,Jose:Y,~Rosa.~il.i.ad<?:ii,l~-

M.OORE,FRElRE. ~ix; hijo- de Fé-ROp':RlGU,EZ FER...~A..."'ID~J'Santla-J iaemfo:enJa-plaza·,de lP~.~r-es.<~
~~ y de Orfelina, domieíliado úlUma- gO) h.IJo, de.. G.erardo yde Cmaca; do- ~~. e1Pue!1te", de, VaUC(:asl; ,~Ql'pare.ec.i:a
¡mente en Madrid.. Primero, file ~yo~ Inlciliado •. '(iltimamcllte en la .. ca!1e de, eldia.3 de 'Marzo ank: ~l J~ado ,mú
InÚtll.ero 15; c()mpare~er.i el dia 29 de Francisco s:a1vo. 8 (1."e fuán) ;com,¡>a-, nicip:J.l.dclmstrlto- del Hospital. de e$
':Enero, a las once, ante el Juz;:lado mu- r~cerá el dIa 2!Lde En,cro.abs d()ct!~) ta Corte,~Sito·ea·':Ia:.caHeñela M.agda
;nicipal del distrito del'·Centro. de esta ~nte, 'ell~ado., ni.UniciP'al.,d~1 .di.st,n.,·.·.1 lena.1'MIDl'!t'O,·' '22;..pcÍD..c.ip~acele~,,a.r.
'Corte, sito en la calle de Santa Cata- 1, t~ del CWtr-p. de_ esta Corr~ s,itoen J juicio' ee¡falía$: pat.' roma'. y ~ooes.
'Una. niunero' 1. principal. a celebrar la .cal!e de Sant~ Catag~~nú~'"lero1.insf!ruido':coatra el, m.i.smo ,y &b:'o;•. "
Juicio del faltas por mallrato con el 1 prmclpal, a celebrar JUlCiU de faltas :':, '0.:, ;, '. ' . " '. '.

,número 3.-t250. instruido· ~n1ra el! por lesiones, número 1.625, instruí·lo 7.633
. j cOlltra José Ramón Mllrtinez..lll1l!!JIlQ.

. 7.621. . " '. 'J
f
. ..:;::'~62? ' : ',' ... , .". '~~~~~i¡~f~~~;~l~~~~~C~;.~i~:

NAVAS ALBUÑA, 'Rafael;~hijo de'. ROpRIG~EZ:G~~Heliod:o,r~~.hij9.:¡ 'de,Jdadi-id.Sllotisima Triniihrl, n'inne-.
lHel!o y de Dolor"'" domiciliado últi. d,"e _'Pasc,l1al: Y,' ',~eLean",.•/:I,ra•. "dom,,~c;,.·',.ll" ud,,?I

l
meij-{l~ 'g .x· t3~. 'domiema~o última.... '

~ ...... 1 lti menl Madi"¡ can d D mente'eri, sanSeijas~á'n,Faent~i-ráhia,.,
?-ll1mente en P.eyrOiieeUi, número 18; . u .~a . ~,c~'", l~, ,~. e., o~ núrqcrp l1;'com~llréceráen',cl~rfl::-'ilto'
~"l:'parecerá e.l día 29.de Enero, a las I Q,J,llJ~e, 17, ;J., derec.h,a,; com.vac"," e,C.e,',Fa:1 d 'd' ., 'di ... ,. " '1 J' " 1 '.1
>y 1:W 22 d' .E 1 d t· e -:CZ ,:lS.,ap.te'-e: u:¡:ta¡o. "e'¡ns-'
2~~' ante e.l Juz,gado' rnUDici.pal .del le"" 3,' l' e., ,n,_~o ... a! !IS. d-O,'~' a'~"~,;j tr.ucció~;de. ~ema. (GutPúzci:ú~ liara"
~trit() {ie] Centro, deest~HAr~,si.to ¡ el ,Juzgad~:munlclp,ald~ .:svJ'!O de" prestard~Iar:3.cióri .en,causa ~or: da~ ~
~nlacalle :de Santa Cátalina, nUmero 1 Celltro, de e~ta. Corte~ SIto en la 9llI•e 'ños.,riü¡JÍero39>..de,1~SO;instruiíla- pn'r,'

~
ypn,·ncipal.• a.eci~r.jnicio.de.·fal, las ¡ de Santa CaILal~n~,.~u,m.ero 1, pnD~I-1 di~ J.ri~d.~, 3¡o!re~rle,:~lpro('ed¡-'
91"' amenazas, y. le~ilones,'<:oI1 el:m1me-:1 pal~.a ceIebr~r JU1~.de falt~ ~or.,e· 'miento en forma,' á los efeétosikl ar-..

,2.94-2.; instrnídocunfra :Antonio .Pé-· JaClOn y leslOnes, numero 2.,70>. ms-
~"',', . .' ~do.~tr~,.~:m~~'~~J~'.::'J :~~~;?n~~: de b le~~~ En~uidam;l'.ilf{)·

,·N'~E·'d'IRA' ~.N.S'dJ7u':, U~r;'" B"'ldom':~o':, n:~:·N,~,CliJ'O~·;&:;r.';o·~,···~O~1S"~':""~d·~o-~·j "1.63< .. H~lO
• • ..... !UOi '-4"" '" _, w wr~..-. :0'1'" ~.. i ~dNO,;'íioa4.'Félix;'dOIhiclliauo':'
"...ean ro;, .11;0 e ~nttel y de M:erce~ 1~~_~~m·~e;AA'~nrjq:,)?f~, 1 últim.t~ :~a ~,~qSt.i:ÍJ.(}',O::;orio.8S';"
).17,,"0,omIcll•.ad0,_ ul timaID.Jlnt,e en. '. r.,~-, j rlán,'> <l!J.I,,~.~p., ',8.....,J .0;....;eon:;rparece.n., el,;1 bajo;:seJe, cita: para ,que el· d.!a 22 de,.:
}r:l~, ~alle_ ~e RlOS ~sas. ~. prm~. dia, 29., 'de,EIl-ero a .las' once :árité el' En~ó.wQ.~,~'~ll;Qra, de ~:¡ diá.':
;pal,;" C9;npar~c.erá ~l di~,29 de. .~n~r9'J ¡w;gadO~pelpái 4I:#Strflp:'4#i ten~·.~ comvare~ ~t.e el,:r.uzgado municipal ..
~ ~ :cIo~e,an~.~, el Juzgado., n:l.l.p.I~pa~;1 tro, de ~. Co.rt'i,.s.ilA,:e:n,I~ ~~~'~e J de.h·di$:i\G. ,qe. Ja pniversidn~',~'esl~',
1-.e~ dis~rltQ. d,,l. Centro, :de ~~sLt CPrt:', Santa Catalma, numero l. prmclp"l, a 1,Code.,si4l en. la 'Calle de,Alberlo.Aiui-:
~ltó,~.n la ~:e deSa~~ Ca.~!~~a". nu-;, celebrar juicio de f~~ por maltr~10, , lt'4"a.:;nüliDCro:~O,.~do', ..a. cele,lmlt:'
.;nero 1,..prI.Il~lpal. ,a.<:~febr;\r J,m~Io.- d«:. con el número 3.442. Instruido c(.ntra ,juicio de faltas núlllerq, J.583,'·L~;:;
~1t.aspor:le.slOn($•. nlllnero 1.0"20, ms-. el.mismo Y otro. \",T." . .. ,,' ".' ,apercibimiento que de no hacerlo le
~1111do contra el mI!;1ÍJo. . . .." ",. ~', ~"," , ' ": '" J .." ~ parará el perjuicio ':1' que hubiere la-
. , :.';; . " .: : ", ;.' >:;" ¡,': j

g~r.

'~~ ::~':7''''~i~;:::''::-:: I'~ i:~5: c': .,,!..." ;.~ ~"..~,',.~_i_ ~ : :';

, ¡ .... I

7.624 ~ '. ;1.ti39

• lUmREZ GALLEG.O"Ang~l; ac()m- . TORRESDEL ~Mannel;Di· '1
!'Pañado- de, su representante !eg.al; do- jo de Manuefy dé Luisa, domieiliado
)miciliadoiiltimamente i".n la calle de últimamente en la ,calle de Preciados,.'
3Ianuel TolIlás. lO" primero (Tetwin); número 27; comparecerá el,dia 22 de
'comparecerá «: pia 29 de EnerO. a las Enero, 8. las doce. ante el Juzgado.) mu~ I
·doce, ante fQ' ~gado municipal delInicipal del distrito del Centro, de esta
distrito del Cmb'o_ ,de esta. Corte,' sito Corte. sito en la calle de Santa Cat:l.li
en la calle de Santa Ca~ nJÍIne.- na. número 1, principal, a cele~rar jui.
ro l. principal. a cerebrar juicio de cio de faltas. por estsfa. con el núme
faltas poi- lesiones., Dúmero 2.151. iDs- ro 3.397 instruido contra Ramón ~ar·
¡truido contra Cirilá ·Paredes. U~ ,

7.625

RAMIREZ HERBEB.A. Ramona; hI·
ja de FlareMino "de Maria; domicilia
,da últimamente. en Hadrid, cane dee Cruz. número 1~ primero; compare-

7.631

ALBUEBDA. Luis; domiciliado úlU~
m.amente en Madrid. Castelló, mimero

i 13; comparecerá el dfa 3 de Marzo an
te el Juzgado municiDal d~ distrito del

7.63•

.CARAB.~sÁ':CMML~i~an. y A.h.dFés.
Alberto Al'va.ro;domiciliados· úlli.nJJ:r
mente 'en, Madril4 calle de las P~,
2,. y en Carabancbel Bajo; se·les cita
para que el 'liía,27 de Enero, y hoI"a,
de las diez" comparez:cml ante el ,Jaz.
gado munieipal, del distrüo de.la Uni-o,
versidad. 'de esta· Corte. sito-, en la ca
lle de Alberto Agoilera,nÚID. ~ se-"
gundo, a celebrar ju.:CÍo de faltas nú
mero 1.531. bajo apercibimiento qu~.
de no ilaeerlo, les p!U"ará el perjuicio
a que hubiere Jugar. '

7.637

CRlSTOBAL su.VA., Lorenzo; de
Y..elnte años- soltero, ;orDalero... DaiDral .



, ... '

GUADIX

Don MarcelD Rivas Godoy, Juez de
~ instancia e instrucción de este
partido.

Por el presente cito. llamo y empla·
zo al procesado Alfredo Estrada Sán·
che.:, -;:lemo ú.ltimamente de Alfacar. y
CUyO actucl paradero ~ isnora, DaTa

Anexo Uni~Página459

.' INFIESTO •

.Don' Manuel PillO· chico. Juez dtl
instrncción de Inftesro.

Por la presen.te se llama al procesa..
do Nemesio NespI:al Pr~ de veintiséis
años de. edad;. casado, de estalura. alta,
algo rubio, QJOO castaños, natural de
Coya y vecino que fué de esta villa, d1!l
oios castañD5" bien parecido y cuyo
actual páradero se desconoce. coreo
comprendido en elnúmel'o primero .del
artieulo 836 de la ley de Enjuiciamien.
k> criwinal. para que en térmto.o de
diez días comparezca ante este Juzga
do, con el fin de ser oido y constituir"
se en prisión., acordada en el sumar~
que con el número 64 del año actu~1
se le sigue por EPUestO delito de e;.
tafa; apercibido de que en otro C2"
sei"á declarado rebelde y le par~!'á '.!
demás- perjuicio a que hubiera lu·. ..
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encar,.·' ,
todas las Autoridades e ü:ii-J¡-~ü.:;·' , .'
la Policia judicilll, 9roc~C'.:J~ ~ > .. :'';-
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10.-13485

,sAN.vlCEN'FE DE LA BARQUERA

Don luan Garcfa G3.vito. Juez de pri
:r¡¡~J;"~. l!f!itf.!le~a de .fian :Vicente de' la
Barquera y su partido.
, P~r # presente y en virtud de io
acordado en el expediente que se' ins
ij:Uye en este Juzgado. para acreditar
s~ proc~de o no la reclusión (lefinith·a
en un Maíiicomio de la alienada Maria
Josefa P~edad Llano Garcia. natural
de Cabuérniga y vecina de C:cmiij~~.

Jie :cita a lo,¡ ilil"ieJúei W: 'la. ?,l!:s.~a

REQUE.:."A

El sciior Juez de in~trÍlcciú'l t.le I,;ste
partido. enpro,,¡clen~¡ade :esl3. féChá, .
dictada en cumplim:ento,dc C3r~a-or
den de la Superioddad dimau'lote de
causa núm.. 47 de·1929. so])re atentado
contra Juan Ga.cia Navarro, VCChlO de
Tébar. cuyo actual r.oaradero S~ i~nora,
ha acordado se cite ~ dicho procesa
do, como por la prese.nte.se ciCa. para
que el dia .. 2a, .<k.lpróximó - IUés,de...
Enero. a las diez y {uellh'ué su ma- ..
fiana. 'Comparezca ante 'la Seccióu Pri.;
mera de la Excma. Audiencia J't'ovin
cial de Valencia, para como tal p:ro- .
cesado asistii"al juicio óralde la ex
presada causa, apercibiéndü~é.que" de
comparecer le parara,' el p~rjU!cio a
que ha)'a lugar en clereehc.

y para que sirva 1.le cHacL:lil en for
ma al dicho Juan Garcia Navarro, li
bro la presente, que firmo en ReCiuena
a 10 de DiciemlJre de 1930.-El Secre
tario, Ellrique Fago3.ga..

JO-1M84,

SAN 11.-\RTIK DE VALDEIGL~SIAS

.Don Emilio Gómez :>-lor<:11o, JÚcz ,de :
instrucción de esta villa Y Sil partido.

Por el presente ~dicto llago ...aber:
Que según he acorda'lo, en pro.iden:' .
cía de G de -los corrientes, en sumario
número 20 de 1930, sobre injui'ias y
otros hechos, he mandado se cite a
Félix García del Pozo3 de treinta años.
solt~ro, empleado. 'vecino accidental
de El Tiemblo. y a Juan del Rus Le
mux. cuyas demás circunstanctas se
ignoran. y' ambos con paralero des:,
conocido en la' aemalidad.·paraque
el dia 26 de los corrientes' y ·h()ora
de las diez de su' mañana. -comparez-'
can en este Jmcgado, para declarar en
dicho sumario y asistir a una diligen
cia de reconocimiento en rueda; ap~

cibiéndoles ,que de no comparecer ies
parará ~l perjuicio :l que hllbiere lu-
gar. '"

.San Martiri de Yáldeig~es.i:lS a S de
Diciembre de 1930..~...: El Secrewrio.
Ju1ioRodri~ez.~.,.-ElJuez, Emilio Gó-
me;r Moren:o. '

JO-13480

éRe:;efl.~.

OLIVENZA

Una :'ye~a de lr~ce año,;;. de 1,s1

Don Antonio Lena López, Juez de
primera instancia de la ciud'3d de Oli
venza' y su partido.

Hago saber: Que ;;n este Juzgado y
Secretaría del que refrenda. !se ins
truye expediente gubernativl) para la
reClusión déftni.tiva I!n el ~'¡:3.nicomio
del Carmen deia ciudad de Merida.
de la presunta demente Justa Rodri
guez Sánchez. natural de Alconchel;
lo que se hace público al objeto de que
en el término de 1;1n mes co:np'lrezcan
ante este .Tuzgado los parien':e5 de la
-pr~strl1ta demente, para ser oid:.>s. bajo
apercibimiento de que. tran<;currido
dicho término. se resolverá por el Juz
gado sobre la reclusión definitiva in-
~ifesada. . .

Dado en OliveDza a 4 de Diciembre
de l~&O.-El Secretario, José Diaz.
El Juez. Antonio Lena. .

. JO--13481

RAMBLA (LA)

:l.000pésétas ~e le ha sido .impnesta.i 'm~tros de alzada. ·castaña oh.:iC~""
por la' Ilma. Audiencia de Jaén. en cau- raza españo!a, :bozo castaño, bebe en
sa número 181 de 1930, seguido.' al mis- negro. lunares blancos dill llparcjo. ~
roo por tenencia ilegítima de armas atiende por "Rornp~doca";,Y. ,
de fuego. ' Una mnla de dos años "Y wedio. cas-

Dado en Linares a 9, de Diciembre taña obscura, raza española, oji-boci~
'de 1930.-EI .Tuez. Francisco Ortega.- castaña. raya de mulo escas'!. coa ci- ..
Por sq. nmndado.el Secre-tário, (ilcgi~ catricesen' la cadera y atiende po),'"
ble). . "Garbosa"; ambas mareadas cen el de.

~ Jo.-:.13476 la Compañia El ·Fénix Agrícola, V nú
mero 11 en la nalga izquiel·da.

Da do en La Rambla a 6 de Diciem
bre de 193n.-El Secretario, Ricardo
Aguil;..¡r.--EI Ju~z. Benito Gil.l:t"cz.

.. : JO-13475
Don A.ntori.io Lena López•.Juez de

primera instancia 'le la ciud:¡d de Oli-
venza 'y su partido. .

Hago saber: Que en este J,uzgado 'y
Secretaría dcl que refrenda se instru
ye expediente gubernativo para la re
clusión definiti.a en el Mauicomio del
Cai"1Ilen de la ciudad de ~jérida del
presun1:odemenie Jesús Moro Zarza.
natural de Alconchel. lo que se hace
.público al objeto de que en el ténnino
de u]. mes -comparezcao ante e:.;teJuZ.
gadoIps parientes del presunte demen
te. para ser oídos. bajo apercibimiento
de que, transcurrido dicho :término, se
resolverá 'por el Juzgado sobre la re
clusión definiti.a interesada.

Dado en Olivenza a4 de D:dembre
de 19.50.-EI Secretarío. Jose Díaz.
El Jllez, Antonio Lena.

D., Benito G-áh·ez Hui%;. Jue?: de im;.
tllléeión de La Ramhla•
P~r el presente. €n nombre de Su

. Maj~s~,a_d el ~~Y' (g. D. g.); exhOl'to y
re'qui~o a todas las Autond~des de la
NaClÓ,i1.proc~'(tm' :PQ! m.evdió de s}ls
Ag~n,tes a~.b~s'i;B. y r~sc-ate'de las c::t
bálIetiasqrie. al.ftnl!l se res'cñ:ui~ ·de la
~t:.opJ.ed~~ de,1? Joaq:i!n Mx~efJiw::
cia. veclno de F~rnán ~.ó:i1~.·"rn!':ff.ai
das el dia 27 de Novieriibre""últiiB>O-'dé
lo ~ca de. ValsequlIlo~ del "t~rin1~ d.;
Santaelln, fus que. caso de ser bliliidas
serán remitidas y jmestas n diSpoSi.
ción de este Juzga4!:i; así c,g~ lª
captura y conducción a la Prisión de

1 ej;tc P3:,.-tid,O, como cleteÍlido, del autor
Ó ::tutores del hecho, y de las personas
en ~I1YC poder sc encuentren, si no
aered¡'it.u .su l~gitima adqui.siciol1.

LEDESM..-\

iz~ALLOZ

"Don José' Rodríguez Inestal, Juez de
instrucción accidental de Ledesrila y su I

~'3rtido.
e Por el presente se llama a Pedro Ro
SleroCrespo. de t-reiD~Y seis aiíos de
«1ad, soltero, natUral de ,Macha<:Óñ,
!l'le se decia residir en Salamanca.Gaí
áos, n~ro 15. y a quien se le ex-pidfó
tlédula personal en dicha ciudad, con
~ número 22.663; y cuyo actual para
:1~.o se "tlescolloce. para que dentro del
~rmino 'de die2 días compareZCa ante
~sie JU7.gado, para ser oí&o;á<\vertiélo'
.:!lle de no comparecer "le 'pa"rará'él' p~r
j,.ic1o a que haya lugar.
, Daero en'iedesma a t2 .de Diciembre
~c 1930.:--EI Juez, Jos.éRo·drigu~'Iries
tai.~E! S!.:{TcÚti'io. José 'Cuc,,:l:\s. .

JO~135:J8

LINARES

D.. Jtranci-sco O~ega .~CJyefla:nQ, Ju~
,1tl.mCJpal. Letrndo3 tie esta cifidad, en
f,mciones de im1ruC'éión oc la miSnía.

Por el prescntecdicto se cita. llama
:remp];¡za al .penl'1do ~nu'el Corral
rcnJ<imic7.. \'ecluO (¡'-le fué de la villa
4o!e J6!lar (Jaén), y cu~'ü actual para';'
d,-,~o se iS::{lrit. p~":l q"~2 C:\ el término
rl~ qube.2 !liMo, :l co!1f:!l' flf:sQ~ 1a rm·
Jlb::acióll de lu pn:seIlte .en il'!~'Gm:eta
tIc 1'tí.a:;~¡;:;''' y ~no']~n;<O!khíl~ de esía
Pi(YVU!~~~., Ci')~;P:::;-{~;('~~1 tirüc e5f~ Jnz
f:.~t~:o! !;Un (;1 5,11 de ~~:- r((;u.c'~ido· ~1

: pa¡:o o ase~enlo de la multa de

Donjuan Anlonin Linarcs Fernán·
c:~; ~,Juez.de instrucción de Iznallozy
,~: .;,u :partidD.·· . I

Por elp.!"csenie intereso de todas las t
A.u~or¡dadeS :r Agentes de la Policía
iGdicial. procedan a la busca y rescate
~ nueve o"eja~ blancas. algunas con

'»intas llamadas se\·illanas. teniendD
'.' romo nmrca en la oreja derecha y en

Jla pilIlta un corlc y otras un golpe que
~ otro corte. y en la izquierda. otro
!tD!pe Cll la .parte de delante. teniendo
tihier-roE y Q en el hocico del lado
d:e.echo,cuyo hierro quie:oc decir Emi·
Jio Quiroga; las criales fueron hurtadas
e., la noch-e del 28 al 29 de Noviembre
último. en tierras del cortijo "Prado
Redondo" y sitio llam:J.do Cerro de la
Yenm. de este término; poniéndolas.

• C&lSO de ser h.abid3S. a disposición de
~tc Juzgado, así como a sus actuales
poscooores. si no acreditan su legítima
proc~dencia; y la de ,dos sujetos qUe
~ci;tial1 blnsas azules. uno sombrero y
111..1'0 gorra, llevando. é.ada uno UDa ca~
¡::Ida _YaJenciana; que d.í¡¡S después del
le .!t:i:os estuvieron contando el gana
f.o cabrio de :la propiedad .de la per
judicada doña Ana Qüiroga, y la que,
ra aprehendidas, se dieron a la fuga.

Pue:- así lo he acordado en el suma
;io nlÍ.a-nero H8 de 1930.
. Iznalloz. 7 de Diciembre de 1930.
El Juez. Juan AntoriJo Liriares.~El Se
crctario, José de Ufibe. .

J0-13470

. .

.'. . ea y detención de¡ referido sujeto.po~
1Ufndoie, en, su caso, a mi disposición
.. la Cárcel de este partido.

IRfiesto. 11 de Diciembre de 1930.
Eí Juez, Manuel 'Pino.-El Secretario
'~¡ei=:il, .Licenciado Luis. Riera.

JO-13469
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)fA1)RID--CE~THO'

que firmo en UlJeda a 10 de Diciemhre
de 1930.-EI Secreialio. Pablo I:-.¡~sle.

. JO-13191·

YECILLA (J~Al

Don Gonzalo Fcrdl~dcz VaU"dúcs.
Juez de imtrucCión del p;'l'tido· 1c La
Vecilla. ..

Por el pre:ieilte se cita a Heliodóro
MarUnei F~ITeras, re~¡(knte ·;.íltim:l

. meDie en La Robla (León). y en la éll"

tuaHdad en jgnor.ado pHr2.dcro, para
que en término de quinto día comp:l

1 relea ante este Juzgado :l ueclaral' 01
el sumaúo que se sigue con el número
63 de 1930. sobr'e daños l'n un aulomo

. vil; c(ln la pre\"ención rlc que no:om·
parec1endo le parará el pel'ju'cio II qu~

. hubiere luguI"". en rler'echo_
Dado en La VeciHa a 12 de Dü:";~m·

bre dc 1930...:.-El Jucz, Gonzalo Fernan,
dez.-El Secrdsrío, Canndo MoHns.

JO-l:rj;F

En el e-xpediente de juicio \~cd)::1 lit
fa!tns se-J;uido en este Jtlz~:Ido hajl) e:
número 3.268 del año 19:{U, por e",::an·
dalo y contra :\iariana P~rez Smin:,:~ ~

otro, aparece la siguiente
"Selltencla.-En la. vil!ay Corte JI

}fadrid a 14 de Noviemkede 1930; e',
señor D. Celestino YaHedor y SUÚl'c:¡
Otero, Juez municipal del distdta Ik
Centro; vistas las diligéncias de juicic
verbal de faltas, seguid~senlrc pai~(;~

de la una el Ministerio fiscal, y ñf
oIra, como denunciados, cuj-':¡ edad J
demás circunstancias Y:J. constan, Pe
dro González y Mariana Pércz; y

Fallo que debo condenar y condene 
a los denunciados Pedro González Pa
redes a la multa de cinco pesetas y 2
Mariana Pérez Suárez a la niulia de 1~

pesetas, que harán efectivas cn la fol'·
ma establecida en los articulo~ 179 ~'
siguientes del vigente Código p~naI. ~'

al pago a cada uno de la niitad de I:H
costas del iuicio.

Así por esta mi sentencia. Jo pro·
llUDCio, mando y 1lrmo.-CE.'lestino Va
lledor.

La anterior sentencia rué pubEc=l·
da y leida en el mismo día de su fe

.chao"
'Y,'para su inserción· en: la' G.\(;1:::,.,

D~ }1.uiRID, Y para que sin~a lfc notitj. .
. caci6n a la denunciada ~lariuna Pél'e~

Snárcz, "cuyo actual domicilio opa,:!··"
d~ro de la misma s~ ignora, cxp~do J.
firmo la present,e cedlda, con el v¡~t(l

bueno de su señoría y sellada con cj
4el Juzgado, en ~iadrid 3 10 de Di
cjembre de 1930.-El Secrchlrio, Jüsé
BaIles~er.-....:Visto bueno: el Juez, Et:ri

.gUe <::id.

JO-134-89

JO-13490

TOLEDO

UBEDA

Don Julio 'C'bcda y Arce, Juez efe
primera instancia de esta" ciudad de .
Tolcdo ~' su partido. .

Por el presente edicto, que !>c expide
a tenor y a los efectos deJ articulo 9156
de la ley de Enjuiciamiento civil y se
insertará en la "Gaeeta de Madrid" )'
en el "Boletfn Oficial" de esta pro.in
cia. se hace saber qu~ doña Sagrario
Moreno y Portales. hija de D. Te12sfo
ro y de doña PetroniIa, de sesenta y
nueve años de- edad. viuda de D. Flo
rencio Garda Piedrahita y natural y
vecina de esta ciudad, falleció en la
misma el 20 de Septiembre del corrien
te año, sin haber ot(}rgado disposición I
alguna t~tamentariay sin dejar a5cen
dientes ni: descendientes de ningún gé
nero, ni parientes colaterales dentro
del cuarto grado, y, se llama a los que"
se crean con derecho a la herencia de
di;cha finada, para que comparezcan en
este Juzgádo a reclamarlo en el ter·
mino de treinta días; con apercibimien
to de que si no lo hace dentro de ese
plazo. contado desde la inserción del
presente 'en dichos periódicos oficiales,
les parará el perjuioio a que hubiere.
lugar.

Dado en Toledo a 10 de Diciembre
de 1930.-El Juez. Julio Ubeda y Ar
ce~-Ante mí, Licenciado Enrique Ta
rrasa.

JO-Ü487
SUECA

TARRASA

SEYILLA-SALVADOR

]J~I"a que den...-o del térlUlUO de un Ir nueve años de cdad~ y Jo~é Pérez 1
mes comparezclit>. ante e:ole Juzgado, . Mu!'l;oitio. M~ de Soledad, de veinte t
c:on el fin de ser :lÍdos (::1 dichl) ex:'" años de -eda~; natural de AlCalá .de lIe- 1
:pe_dieDt~, apercibidos de que !r:inscu- .nare~ domicH~ado últimamente en Bar-.
nIdo dIcho ,plazo se ,esoln!!"a ~Cn o Icelona, y JeJgnorado'parade\"O,a ·fin i
sin audiencia. de que dentro del termino de diez,dias,.

Dado en San Yiccn~c de 3a!3:Hqllc- 'a coniar desde' el siguiente' al de la
....a a :0 de Diciembre de 1930.-El Se-inserción d!e 13. -presente en la "Gac~ta
~retario iudicial, Jesús AV,ecilla. - El de ifsGrid" y U&letin Ofiéi2r' decsta.
Juez, Juan Garc:ía Ga.ito. provincia, comparezcan ante este.luz:-

JO·-15JS6 gado,para constituirse en prisión, de.
. .cr~tada por este Jw::gado en auto del

.día de hoy; con la preven~lól1 que de
l no hacerlo serán declarados rebeldes

"

y les parará el perjuicio a QU.. e huiJicse
lugar en derecho~

Al propio tiempo rue~o y encarso a
todas las AutOl'idades y QI'dC;lO a los
Agentes de la Policía judicial practi
quen aYerjgua~iones para la busca y
captura, y caso "de llevarse a efecto.
sean puestos a disposiciúll de este Juz
gado, en la Prisión del partido.

Dado en Tarrasa a 11 de Diciembre
de 1930.-El Juez: de instrucción, José
Farre Duat. - El Secretal'io, Ey"n'isto
Casado. '

Don Mariano Luián y Vicén, -Magis
trado, Juez de instrucción del distrito
del Salvador. de esta ciudad. .

En "irtud d'l la presente se ci'a. lla
ma y emplaza por término de diez 'dias,
que em~zarán a contarse desde la :pu- "
blicación de e:;ta rcquisitm'ia en l:l "Ga
cetade Madrid", sin perjuicio de l'>U

inserción en el "'Boletín Ofic-i21" de es
ta prov:mcia. al procesado José 'Trivi
ño Cordón. domiciliado últimamente en •
Sevilla, calle de.Puente y Pellón, nú
mero 11. de ocupación comisionista y
de veinticinco años de edad, pal"a que

,se ,presente en este Juzgado, calle AI-
. JJlirante Apodaca, Palacio de Justicia
y Secretariadd Sr. D. Domingo José
Rodrigue2:•. a. contestar los cargos que
le resultán en sumario que se sigue por
rapto. con el número 557 de .1930; aper
cibido de'que si no Jo verifica será de
clarado rebelde, parándole los perjui~ I

cios a qUe haya lugar.
Al propio tiempo emorto y requiero

• todas las Autoridades. tanto ~iviles
eomo militares. para que procedan a
la busca, captura y depósito en la Cár
cel de esta ciudad, a disposición de es·
te Juzgado, de dicho procesado, pues
en hacerlo asi administrarán justicia, a
que" me obligo en casos análogos.

Dado en Sevilla a 6 de Diciembre de
1930.-EI Juez, Mariano Luján y Vicén.
El Secretario, Licenciado Domingo J.
Rodríguez.

.La Seeción primera de la Audiencia
provincial de Jaén, por sentencia dc
11 de Octubre pasado. declarada. firme
eB 21 del mismo mes, dictada en sunla
rio de este Juzgado. número 192 de

Don José Fairé Duat, Juez deins~· 1928, sobrei."llprudencia, .contra Ma-.
tn¡cción de Tarrasa ir sU.partido. , 'nuel Ibáñez Valverde y Vicente GóhÍez
, Por la presenie requisitoria, que se· Caballero, condenó a mentados pro"Cc

expide en méritosije sumario instruí·' "sados a la pella de 125 peSetas de müi-
GO con el nÚ-.711ero 91 de este año~ por: taO a cada uno, y. a satisfacer, enire
hUrto, y COIDocOOlprendido en. el nú~ otras indemnizaciones, a D. .túan Al- "En el expediente de juicio verbal de
m~roV' delart. ·S35 de la leyEnjuicia~ calá Campos la suma de 70 pesetas. fíY.,tas seguido en este Juzgado b:ljo e'
¡mento criminal, se cita, llama y empla~Y para que lo. anteriormente iriserto liÜInero 2.862 del uño 1930, po!' lesifl
:<::1 a los ·procesz.dos T-omás )íoJina Ju· sirva de notil'icación en forma al indi- 1 nes y contra Venttlra Martíncz· Puente
;:..lUO, hijo de Tomás y Ana. n<lturaI de . cádo ofen-dido D. Juan Alcalá Campos; ap'arece la siguiente .
Lir,arcs, <le diedocha años de edad- : cuyo uctual domicilio se d~s~onóce,ex- "'Sentencia.-En la vilh y Corte dr
r::me.'ito Saiz Ct.."{~ta, hijo' de Mantlel. y "pido la presente cédula, para ~1l l)ll~ Madrid a 2de DicH'mvre cie1S:m: ti·
¡;;:'::¡"~cia.natural de'M~drid~ dediéi blicación en los periódioó~ ofi?iales, señor D. Celestino Va!1c(h~.r j" Sú';-e:

En virtud de lo mandado por el se
flor· Juez de instrucción. de este parti.
do, en" providencia de hoy, dictada en
el sumario que sigue con el número 9
de 1929, sobre daños, se cita por medio

- de la presen·te -a Rafael del Poyo Pe·
drós, que reside en Francia, en domi
eilio desconocido. para que dentro del
p]a~o de diez d:i:ls compal'ezca ante es~
te Juzgado, al objeto de ampliarle la
declaració,n; b~jo apercibimiento· que
de no ~erificarlCi l~ parará el perjuicio
a que hay'a lugar. .',

Sueca, rO de Diciembre de 1930-.-El
Secretario judicial. P. H., Salvador G.

JO-13488
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En-el expediente de juicio verbal d,:
faHas. seguido en este Juzgado bajo cl
número 2.836 del año 1930, por ma-.
los tratos y contra Julia Canales, apa
rece la siguiente

"Sentencia.-En ]a villa y Corte dI
Madrid a 28 de Noviembre de 1930; el
señor D. Celestino Valledor Suáret

_Otero, Juez municipal del distrito del
Centro; vistas las diligencias de iuicid
verbal de faltas. seguidas ent1re par-;
tes, de la una el Ministerío fiscal, y dtt
otra, como denunciad~ cuya edad 1
demás circunstancias ya constan, Jn-.
lía Canales; y.

Fallo que debo condenar y conden«
a la denunciada Julia Canales a la pe
na de cinco dias de arresto menort
que cumplirá en su domicilio. y .,
pago de las costas del juicio.

Asi por esta mí sentencia, 10 pl"Q<.
nuncio. mando y flrmo.-Celestino V.
lledor.

La anterior sentencia fué publica
da y leida en el mismo día de su f.
eba."

y para su inserción en la GACETA DK
MADam, y para que sirva de noWl~
eión a la denunciada Julia Cana1ela
euyo actual domicilio o paradero di
1at misma s.e ippra, e~idQ y flrmQ l(

En el expedienre de juicio verbal de
faltas. seguido en este Juzgado bajo el
número 1.720 del año 1930, por amena
zas y daños, y contra Bonifacio Herre
ros Areque, aparece la siguiente

"Senllencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 14 de Noviembre de 1930; el
seiior D. Celestino Valledor y Suárez
Otero, Juez municipal del distrito del
Centro; vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas. seguidas entre parles,
de la .una el Ministerio fiscal. y de
otra, como denunciado. cuya edad y
demás circunstancias ya constan, Bo
nifacio Herreros; y

FaBa que debo condenar y condeno
al denunciado Bonifacio Herreros Are
que a la pena de ocho días de arresto
menor. que cUIDplirá en la cárcel; a
que indemnioo a Marce]ino Hernández
en la cantidad de 20 pesetas y al pago
de las costas del juicio; siendo respon
sab~ subsidiario de la indemnización
y costas Manuel Garcia.

Así por esla mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y ftrmo.-Celestino Va
lledor.

La anterior sentencia fué publica~
da y leída en el mismo dia de su fe
cha."

y para su inserción en la GACETA DE
MA1>lUD, y para que sirva de notifica
ción al denunciado Bonifacio Herre
ros Areque. cuyo actual domicilio o
paradero del mismo se ignora, expido
y firmo la presente cédula. con el vis
to bueno de su señoría y sellad", con
el del Juzgado. en Madrid a 10 de Di
ciembre de 1930.-El Secrelario. José
Ballester.-Visto bueno_=- d Juez. En
rigueCid.

En el ex:pemente de Juicie) "lerbal d•.

nÚInero3~del:añode·19~-porJmr-. f~ s.e:mUdo en.este;juzgaqo...bajp ~l :En e!,ex,¡>ediente de juicio verbal d~
tó y contra Tomás Garcia Román, apa-. número 2.888 del año 1930. por veja. faIti!s.seguido en este'Juzgado bajo el
reeeJfu'sigu:ieat~ , " . ." Ción, y ,artículo 1l19r, y:.contnt·José Be- nÚlIlerol,.994 de] año 1930, por maJos
~ettda."-'-~ 18 villa:··Y·'Corte de: ronda; Carram..a, .Ilparece;las.igweDte:·' tratos, :véj~~ón y lesiones, y contra

M»drid:~Zé-.Dicie:mbre.de.l~30;,el "Sen1.encia.--En la villa y Corte de: Césal' LeO,Dardo S:lnzy,otros, aparece
señm' D>,CelestinoValIedor .,. Snárez Madrilla 4: de D~eiembre d~ 193Q; el' ~ siguiente
(Itero,: Júez mamicipal.deLdistrito del seii.or:D.:Enriqp.e,Cid,Y Ruiz Zoni~ "Sentencia.-En la villa y Corte de
Cen:tr6~:Vista:s las 'diligencias de juicio JnezIUunicipal deldistrito .delCentro; Madrid a 30 de Septiembre de 1930; el
:VeT'~ ~ fabas,'-seguidas entre 'partes, visl<'L<:; lasdiligeIll;iasdejuicio: verbal señor D. Enrique Cid y Rujz ZorriIla.
de hl una:e2 I1finísterioflscal;.y de'otra. ~e:,faltas,:.segu¡.-das~tre,partes,. de la Juez municipal del distrito del CentrOl
como deÍluncis.do. cuya edaday demás una el Ministerio.1iscal. y:de otra. C4>-" visús' las diligencias de juicio verbat
circnnstaitcias')<l constan. Tomás Gar-'i mo-;denunciado; cnya"et:l~d ,yd€más;· de faltas, seguidas entre ·partes, de la
cía; y cirdmstancias "ya, eo~taD•.. José.~ una el Ministerio fiusl. y de otra. co-

,F311o.que,d<':oo condenal".y'eandeno rOllda; y:::.:'. '.' :, .', ;; ., ..' modenunciadas. cuyas edades y dfJr
al denunciaao.,T~s·GarciaRomán a.: J .' Fallo que,Jiebo,eoJui~ar::Y.,cpndt::Ao más circunstancias ya cOnstan. AnÍO<'
la pena de quince días de ar;:eslo nie-'· al denunciado José Beronda Carranza Dio'Hidalgo, CéSar Leonardo Sanz. O;
nOr"" que CtlIrlPliJ"á en :la. cáree1, y al pa- a la multa de ciil~.o,J)~etas. que hari¡ rilico Elvira Revilla. VicenteElrin
gode la~n:ostas del iolcie. ' efect;vas en la forma establecida en Sanz y 'Manuel: Elvir3 Sanz; y

Así' por esta: mi 'senten~ lo .pt'o- los aI"1Ículos 179 y siguientes de] vi- Fallo.,que debO: condenar y oondeno
nuncio~mandoyftrmo~lesliDoVa-:-· gen.te. Céd,ig9, penaI. y. al paso de las a los' denunciados César- Leonardf
nedor~ :.. costa3.deljüiCiO~ :. ~l' ",'·.;,~5. !:. Sall"L'Y CiHacÓ" Elv:ira RevilIa a la mm..

La. uterior"'3entenc.ia fué Ptlbl:ca-" ! .t\~.. :po(#it:a.:#s¿n~nf$i;: lo pro- 1 la :de 30 pesetas auda uito;. que hará~
da,y· 'leída: en el mismo· día cJ.e,:su fe-:'

I
nuliCiQ; mandÓ'7 firino•...,...:.En'l'itytle Cid;. efeclivas en' la forma establecida ea

clJa..". :, ,:.. ."~:. ~,.:. ,.' . ;:¡¿ ,I.;a: anterwfsii$naa~ftié''Pl$lica:.·-' los'miculos1791' siguient~del vigen--
Y'.para.'SIl" Ú'l,s'erc.ión'enla.~.: ~a.v leíiliCe1i'et"lnisIiIci ara:- d~StIfeo' te -CÓdigop.enal, y al.pago a cada uno

~:c~B~f'l~~~¡~;~~~~~(?:::;t f~:- /},,':'sJ·~~~~~~¡~;,FJ ~rer:.!,: =:~ahu;:~r~~s~~l:~~~~~~·DT~,W:
Bomán, cu~'~ actual ~omicilio o .para- i bi~@go;'i:i#i:aqne' :rlTva-'de-'riociff:.:.'; dalgo·'Redríggez','·Vicente .Elvira Sarn
dero del mISmo se- 'lgft6nt;-expMo_.y, l' caCi'6l1á.i¡deTiunciadó·Joié;Beróiida·t;á~': :f MaIiu'elElvira Sallr. declarándoles' d( .
firmo l.a presente ~éd~la. ~on el visto rrlii:zá~: ~ó:¡¡CtUanfoníicifin~6para-· ~fidosus"costas; ynotifiqtÍese estf·
bueno' (ié'su"lseñttrift'j': s'21lada:~~:e1 , de)·Ó".'dé;l' 'IIiisñ::io 'se: :'~m/exi)ji:1ó' 'y:! sent~neHr:a César Leonatdo y a:;1\ntG-:;
del J uzfacro~en' M:idrid:a 18 tieJliCiem- ¡ firli::'~ ·~la'·~énte&dul.a'/ ccrihd viSto" ni&"Hída~o. ·por medio de edictos~· '"t
bre de 1930.-El Secretario, José Ba:- ' J>utiDQ·.'ae:Slt~~ñOOi-ª_i~Se'Hada;~n ,~Il. . Asi p~r esta ~i senteneia;.lo' JJrO ':::
llester.-Visto bueno: el Juez, Enrique dé-:f;rQign'do;'''eIff:Má'drid';a"'ffl de ::a!- nUJfeK>/mandb· ~;':finno"-EnriCftJE2 Cid.
(:íd. ciembre de 1930.-El Eecretario. José La anterior sentencia fué publica·

Ballester.-Visto bueno: el Juez, Enri· da y leida en el mismo dia de su fe-
que Cid. cha."

y para su inserción en la GACETA DC
MAORID, y para que sirva de notifica·
ción a los denunciados César Leonar·
do Satlz y Antonio Hidalgo Rodriguez,.
cuyos actuales domicilios o paradercr
de los mismos se ignor~, expido y fir·
mo la presente cédula, con el visto bue.
no de su señoria y sellada con el de!
Juzgado, en Madrid a 11 de Dicicmbr<
de 1930.-EI Secretario, José BaIles
ter.-Visto bueno: el Juez, Enriqu(
Cid.

En el expediente de iuicio verbal de
faltas seguido en este Ju,;gado baju el
núffiero 2.602 del año 1930, por malos
tratos y daños, y contra Maria del Car
lnen Rodríguez; Alvorez. 9parece la si
suie:ale

"S~ntencia.-Ell la vi1la y Corte de
Madrid a 4 de Diciembre de 1930; el
señor D. Enrique Cid y H.uiz Zorrilla.
Juez municipal del distrito del Centro;
:vistas las dHigenci~s de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes, de la
una el Ministerio fiscal. y de otra, co
mo denunciada. cuya edad y demás
circunstancias ya constan. María de]
,Carmen Roddguez; y

Fallo que debo condenar y conJ<:no
a la denunciada María del Carmen Ro
drít;iuez y Alvarez a la multa de 15 pe
setas, que hará efectivas en la forma
establecida en los articulos 179 y si·
guientes del vigen'lc Código penal; a
que indemnice a Matilde Martinez en
la cantidad de 13 pesetas y al pago de
las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio. mando y firmo.-Enrique ~~id.

La anterior sentencia fué publica
da y leída en el mismo día de su fe·
cha."

y para su inserción en la GACh"TA
DE l\IADRID, Y para que sirva de notifi
cación a la denunciada María del Car
:toen Rodríguez Alvarez. cuyo actual
domicilio o paradero de la misma se
Ignora, expido y firmo la presente cé.
dnla. con el visto bueno de su señoría
'11 sellada con el del Juzgado, en M~
drid a 10 de Diciembre de 1930.-El
$ecretarío, Jesé Ballester.-Visto bue
no: el Juez, Eurique Cid.
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;JrcSelite cédula. coi: el Yisto huellO de
~useño¡'ta y aellilda con el del."JUzga.
110, en MadrId a 9 de Diciembre ~e
'i9'JO.-,..,.El Secrdarió. José BalIester.
rj~to bueno: el Juez. Ennque,Ci~. .

. '

. . Ell'elex¡¡ooiente de juicio verbal de
lélltas.,.segú.ido en, este Juzgado bajo ~l
número 2.842 del aiio .193{), po~,eseán4.

dlllo i contra Manuel' .de Armentia
Silinz aparece la siguiente .

"'Sentencia.-En la villa }" Corte de
n.Iadrid.,a ,2 de Diciembre de 1930; el
señor D. Celestino Valledor Súárez
O:ero~ Juez municipal, del distrito del
Cen'tro; vistas las diligencias de juicio
verbal de:,faltas, :seguidas en:tre par-,
tes, de la, una el Ministerio fiscal. y de
oil'll¡ como denunciados. cuyas e~'3.des
y demás. cir~unstancias ya constan,
!fam1el de, Armentia y Gregorio Pe-
draza.;y " .,'

Fallo que debo cond~nar y. condeno.
a Jos denunci-ados Manuel de Armenltia
Sáinz y G,regorio Pedraza Cámara a la
pena de cinco días de arresto menor
a cadauRot que cUll)plirán e~, sus r~·

pectivos domicilios, y al pago de las
COSlllS del juicio; '. ' ,.. .

.1 .!si j)()1;" e$t.ami s8DteD~ia. ~ 9-ro.-

nunciO; mando y llrmo.-Celestino Va~
Uedor~

La anterior sentencia rué pnblica
da Y leida en el-mismo día de su fe~
'Cha." . ,

y para suinsercióc en la GACETA DH
M.\DB.m, y para que. sirva de notifica
ción· a Manuel de 'A:rmentia. Sáinz. cu
yo actual domicilio 4) paradero del
misTno se ignora. expido y firmo la
presente cédula, con el visto bu~no de
su'señoría y sellada con el-del JuZgado,
en Madrid a 9' de Diciembre de 1930.
El Secretario, J(jsé Ballester.-Visto
bUef10 :et Juez. Enrique Cid.·

. En el ex·pedhmte de juitcio verbal de
faltas, seguido en este Juigado bajo el
número 2.853 del año 1930, por escán~
dalo y contra MinaIvina, González Pé
rez y ,otr~ aparece'la siguiente .

"Sentencia.-En la 'villa Y Corte de
Madrid a 2 -de DIciembre de 1930; el
señor Xl. Celestino Valledor Suárez
,Otero. Juez municipal del distrito del
Centro i 'Vistas las diligencias de juicio
verbal de ,faltas. seguidas .. entre par-,
te~ eJe la uná el MinisteriQ fiscal, y de

~~~o.~~tll~c_

Tomasa Belinchóli y Minalvina Gonzá-'
le~' v·' . '

Fallo que debo condenar YCOndfmo
a las denunciadas Tomasa 'Belinchón
Garcla y Minalvina Gonzril,ez. Pérez a
la mUlta de einco pesetas a: .ca!la una~
que harán efectivas en la for.ma 'esta
blecida en los artículos 179 y 'síSwe:l
tes delvigente Có,d.igo penal. y al pago
por mitades' de las costas del juicio.

Asi por eSl1a mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y firmo.-Celestino Ya-
lledor. '

La anterior sentencia fué publica
da y leida en el mismo dia de su fe-
'Cha." /

y 'para su inserción en la GACETA DH
MADRID, y para que sirva de. notific34

ción a la denunciada Minalvina Gon
zález Pérez, cuyo a-ctuaI domicilio o
paradero de la misma se ignom. e:J:pi~
do y firmo la presente cédula; COn el
:visto· bueno de su· señorfa y sellada
con el del Juzgado. en Madrid a 9 de
Di~-embre de 1'930.~E1 Secretario~ Jo
sé &!llester•..;...Vlsto bueno: el Juez, En..
rí!IUe Cid. ' ,
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